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ARTÍCULO DB OFICIO.

DE
GOBIERNO

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1580.
Ctmlar numero 103í.

En la Gacela de Madrid numero 
304, perteneciente al 31 de Octubre, 
se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Domingo 
de Rusio> Magistrado de la Audien
cia de Burgos, la imposibilidad fí
sica en que se halla para continuar 
en el servicio activo, Vengo en con
cederle la jubilación que ha solici
tado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y con la cate
goría superior inmediata de Presi
dente de Sala de Audiencia de fuera 
de Madrid,

Dado en Palacio á 8 de Octubre 
de 1858 =Está rubricado da la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus* 
l|cia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta, vacante en la Audiencia de 
«urgos por jubilación de D. Domingo 

«i Kusio, Vengo en nombrar á Don 
«amon García Lomana, electo para 
'gaal cargo en la de Cáceres; v para 
? ? D. Luis Manso y Ju-
ol> Oficial de Sección en el Minis- 

;,ir.loi de Gracia y Justicia y ex-Di- 
P^ado á Cortes.

Dado en Palacio, ele.

^nVneng0 en declarar cesante con sus

i y el haberque por clasificación
u ^'■esponda A D. Rafael Rcinoso, 

g airado de la Audiencia de Bur- 
. ¡ Y en nombrar para esta vacante 
'aera .ose María Ulloa, Juezdepri-
*a ‘nstancia de Lugo. 
D^o en Palacio, etc.

Vengo en trasladar á D. Jouquin 
Bravo Murillo, D. Demetrio Villaláz 
y D. Eduardo Alonso Colmenares, 
l1 iscales de las Audiencias de Gra
nada, Valencia y Barcelona, á pla
zas de igual clase, al primero en la 
de Valencia, al segundo en la da 
Barcelona y al tercero en la de Gra
nada.

Dado en Palacio, ele.

--------------- ---------------------- -

Accediendo á la solicitud de Don 
Luis Mans> y Julio!, Magistrado de 
la Audiencia de Cáceres, Vengo en 
declaraile cesante con sus honores y 
el haber que por clasificación le cor
responda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su sa
lud lo permita.

Dado en Palacio, etc.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Cáceres por cesación de D. Luis Manso 
y Juhol, Vengo en uombrar á Don 
Víctor Gómez Milla, cesante de igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio, etc.

MIMSTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial sétimo se
gundo que ha resultado vacante en 
el Ministerio de la Guerra por falle
cimiento de D. Ricardo Massiá y 
Corlilsque la obtenía, Vengo en nom'- 
orar al Coronel graduado, primer 
Comandante de infantería, D. Venan
cio Silven y Cordal.
, nPa,acio á 29 de Octubre 

de lbo8.—Está rubricado |de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra 
Leopoldo O-Donnell.

---------------- ----------------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l e s d e c r e t o s .
( Vengo en declarar cesante cou el 
naber que por clasificación le cor

responda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios oportunamente, á i). Deme
trio Astudillo, Administrador de Ha
cienda publica de la provincia do 
Madrid.

Dado en Palacio á 29 de Octu
bre de 4 858,:=Eslá rubricado de 
la Rea! mano. — El Ministro da Ha
cienda, Pedro SalavHrría.

Vengo en nombrar Administrador 
de Hacienda pública déla provincia 
de Madrid á 1). Pedro Pastor y Ma- 
seda, -segundo Jefe de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Dado en Palacio, etc.

- ----------- *—-------
Vengo en nombrar, en comisión, 

segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado á D. Ciemenle Linares, Gober
nador de a provincia do^Valladolid.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los súbditos esfiañoies José Ful- 
gués, de estado soltero, de 35 años 
de edad, y Antonio Palma, de 22, 
hijo de Francisco y de Margarita Bos
que, han fallecido en Francia. Igno
rándose el paradero do los parientes 
de dichos individuos, se anuncia al 
público para que, llegando á su co
nocimiento, puedan reclamar á este 
Ministerio las correspondientes par
tidas de defunción que existen en el 
mismo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocinneuto del publico.=Zarago~ 
za 2 de Noviembre de 1858.=Iq- 
nacio Mendez de Vigo.

NLv. 1581.

Circular número 1035.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno 
procederán á la busca de D. Juan j

Berts, de nación francés, que se ti, 
tula dentista, y conseguida, le exi
girán la mulla de 200 rs. que 
le ha sido impuesta por el Sr. Go
bernador de Guadalajara, como in
truso en las facultades de medicina 
v farmacia, dándome parle de ha
berlo verificado. Zaragoza 3 de No
viembre do ms.-Iguacio Méndez 
do Vigo.

Nú m.1582.

Circular número 1036.

Los Alcaldes constitucionaíes, des- 
lacamantos de la Guardia civil v 
demas dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y captura 
de los sugelos que á continuación 
se espían, y conseguida lo remi
tirán a disposición del Sr. Juez do 
primera instancia de Tudela que los 
reclama, dándome parto de haberlo 
verificado. Zaragoza 3 de Noviembre 
de 1858. = Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de los sugelos mencionados.

Uno de estatura alta, cara seca 

moreno, voz suave y un poco del
gada, viste pañuelo en la cabeza 
y mama eon rayag de ja§ tilll¡a(Jas 
idustanas, en mediano uso, armado 

un trabuco corlo. Otro un poco 
mas bajo, y el tercero masque este 
vestidos en la misma forma que aquel'

Nd*.1583.

Circular número 1037.

Los Alcaldss constitucionales, des- 
iacamentoff de la Guardia civil y 
demas dependientes del Gobierno de 
esta provincia, procederán á averi
guar ei existe en sus respectivas de
marcaciones D. Tomas Brugera/Jefe 
político que fue de la provincia de 
G roña en 1 Sil, y ’de ser asi me lo 
manifestaran para contestar al G)- 
bierno de S. M. que desea estas no
ticias. Zaragoza 3 de Noviembre de 
i»55.=lgnacio Mendez de Vigo.

Wm . 1584.

Circular número 1038.

Habiendo sido sustraídas de la 
masada de Manuel Gómez, vecino de

M.C.D. 2022



Teniente en la provincia de Teruel, 
dos yeguas de la reseña que á con
tinuación se os presa, los Alcaldes 
constitucionales, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, procederán a su 
busca, y caso de conseguirla, con 
aquellos en cuyo poder se hallaren, 
las remitirán á disposición del señor 
Gobernador de Teruel, que las re
clama, dándome parle de haberlo ve
rificad-). Zaragoza 3 de Noviembre 
de 1858.—Ignacio Mendez de Vigo,

Señas de las yeguas.

Una pelo royo, estatura de la 
marca ó mas, una|estrella en la frente, 
el boleto y vaso de la pala izquierda 
blanco, herrada de los cuatro pies, 
cerrada.

Otra pequeña, de seis años, roja, 
color oscuro, de unos seis palmos 
de alzada, los dos bóteles do las pa
las y vasos blancos, sin herrar.

Nú me r o 1585.
Cireular número 1039.

48
U
45
46 
'47
48
49

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67

predicadores, 
castellana.

urreas,

Custodio Calvete.
Pascual Vicente.
Baltasar Balaguer.
Florencio Ara. campo del toro.
Manuel Hernández. mercado.
Manuel Bercebal. san
Francisco Burillo y 

León. posad» des.
Manuel Gracia. 
Alejandro Lizana. 
Juan Cubero. 
Simón Gimeno. 
Ramón Rodrigo. 
Matias Martínez.

• s.

pablo.

anton. 
pablo, 
salón.

predicadores, 
coso, 

mn. francisco.
malempedrada.

Miguel Francisco Garcia. dama. 
Domingo Pallete. coso.
José Antonio Fernandez, viloria.
Diego Lanuza. 
Manuel Melendez. 
Pedro Marco. 
Ponciano Alberola. 
Jacinto Marracó. 
Benito Ferrandez. 
Tiburcio Larripa. 
Pablo Sancho. 
Antonio Gimeno.

mn. francisco. 
estrévedcB.

coso.
arcos.roque, 

mercado.
salón.

caballo 
cedacería. 

lavaderotpuerta 
dei cármen.

Continúa la lisiado los Sres. elec
tores que han tomado parte en las 
últimas elecciones de Diputados á 
Córtes, en los nueve distritos de 
esta provincia.

CIUDAD DE ZARAGOZA.
l.er «fiistrifio. Miserlcerdla.

Sección.

Lista de los electores que han tomado 
parte el dia 31 de Octubre en la vo
tación de un Diputado á Córtes.

1
2
3

-4
5
6

8
9

10
11
15
13
11

16
17
18
19
20
21
22
23
24

D. Luis Frauco.
Diego Prado.
Joaquin Girnenez de 

Cenarbé.
Lucas Gállego. 
Felipe Almech. 
Andrés González.
Mariano Maseti.
Vicenta Bernesal.
Juan Gimeao. 
Manuel Lobez. 
José Forluñ. 
Basilio Montorio. 
Mariano Diaz.
Jubo Urribarrena.
Anselmo Lahuerta.
Santiago Rodríguez. 
Pedro Lerin.
Santiago Perez pza. 
Enrique Almech. 
Francisco Yiu.
Antonio Monserrate.

30
26
27
28
29
31)
34
32
33
34
35
36 
3;
38
39
40
41

Manuel Ezmir.
Manuel Escartin. 
Mariano Bueno. 
Javier Jorge.
Vicente Bruno. 
Pedro Valencia.

salón, 
mercado.

predicadores, 
coso, 

salón, 
portillo, 
bonaire.

coso.
iJem.
salón.
coso, 

cedacería, 
zurradores.

coso.
jidcm. 

s. pablo, 
ídem.

constitución, 
salón 

Vitoria 
portillo, 

coso, 
s. miguel.

campo sepulcro

Nieasio Aranda. 
Gregorio Bielsa. 
Pedro S. Clemente. 
José Celestino. 
Valeriano Gil. 
Agustín Palacios. 
Germán Segura.

campana.
s. blas.

mn. francisco, 
coso.

armas.
coso.

predicadores, 
paja, 

aguadores, 
coso.

José Marracó, pza. constitución.
Antonio Peña. 1 ' ’ ' ’
Eusebio Peña. 
José Fores.

piedras del coso.
coso.

Joaquín Peirona.
Custodio Peña.
Baltasar Labarta.
Joaquín LópezBernuos.

68
69
70
71
72

predicadores 
salón.

Mariano Domínguez, migueldeara
Ignacio Vicente y Malo.
Antonio Aquilué.

73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
405
106
107
108
109
110

Manuel Sevilla. 
Francisco Vinós. 
Cosme Barea, 
Mariano Herrero. 
Matías Lalana. 
Jaime Nadal. 
Juan Bruik 
Rafael Planler. 
Manuel Pardo.

cármen.
azoque.

barriocurto. 
armas.' 

cármen. 
mn. francisco.

s. miguel. 
convalecientes.

coso, 
ídem.

Saturnino Palacios. 
Lamberto Soriano. 
Mariano Ardid. 
José Martínez. 
José Claveria.

mn. francisco, 
sta. engracia 

paja, 
dama, 

bonaire. 
estrévedes.

Bienvenido José Padules. mercad»
Tomas Clemente. 
Francisco Fila. 
Andrés Ripol. 
Gregorio Muzas. 
Lorenzo de la Casa. 
Antonio Jordana.
Pedro Gallart. 
Alejo Sancho. 
Manuel Mur. 
Domingo Mozas. 
Vicente Escanero. 
Eugenio Escartin. 
Antonio Aured. 
Eusebio Corral, 
Pedro Da gal.

castellana, 
cármen.

s. Pablo.
COBO, 

tripería.
COBO.
COBO, 

predicadores, 
ídem. 
Ídem.

coso, 
barriocurto

ita.

Eleuterio de Gracia. 
Félix Gracia.
Bernabé Andrés.
Eusebio García. ] 
Genaro Villa.
Camilo Marín. 
Bartolomé Calvete. 
Antonio Perez Orliz, 
Juan Auger. 
Gil Auger.

engracia, 
azoque, 
azoque, 

paja.
azoque.
s. pablo.

Lista

«. pablo, 
paja, 

estrévedes

tilrévedee.
«apochines.

s. joié.
». pablo, 

g. Ildefonso, 
ilarza. 

manteria.

Jorge Aznarez. 
José Duerto. 
Manuel Ferran. 
Hilarión Erro. 
Mariano Guijarro. 
Jacinto Sasera. 
Manuel Viseasillas. 
José Celimendi.

s. pablo, 
mercado.
s. pablo. 

ídem.
Los- 
casa blanca.

m. b . francisco

99 .
100 .
ioi :
102
103
104
105
106
107
408
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

Gregorio Navarro. 
Francisco García. 
Custodio Izquierdo. 
Gregorio Campos. 
Anselmo Bernal y 

huertos.
Mariano Giménez. 
Manuel Sancho. 
Maleo Asensio. 
Justo Eslevan. 
Vicente Ciruelos. 
Agustín López. 
Carlos Pie. 
Pedro Rabal.

11
12
13 
U
15

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

s.

Francisco Fábregas. 
Francisco Gascón.
José Marracó y Coronas 
Angel Marracó.
Pedro Marín y Gose.r. * 
Tomas Domínguez.
Santiago Agón. 
José Gorria.
Mariano Calvo.
José Perez y Bernal. 
Francisco Blas. 
Inocencio López. 
Celestino Orliz. 
Ceferino Aguilera.
José Mayor. 
Hgustin Bolea. 
Juan Eslevan 

grosa.
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

predicadojes.
mercado.

azoque.
portillo.

, talón, 
cedaceria.

s. pablo.

ZARAGOZA.

Distrito. Miscrieerdia.
4? Sección. 

de los electores que han tomado
parle el dia l.° de Noviembre en la 
votación de un Diputado á Córtes.

1 D. Bruno Castellano.
2
3
4
5
6
7
8
9

1U

Ramón León.
Mamerto Salaverri.
Manuel Falo. 
Miguel Delgado. 
Antonio Marco. 
Euiebío Salas. 
Juan Aznar.
Andrés Peria.

S. Pablo, 
estrévedes.

slo. dominguito

Francisco Escudero.

zurradores, 
dama.

s. pablo, 
ilarzi.

s. pablo, 
portillo, 

manteria.

mercado, 
viloria. 

portillo, 
ildefonso.

castellana.
salón.

s. pablo, 
-cedaceria.

mercado.
.. s.¡pablo, 

ídem.
s. blas. 
caballo.

paja, 
estrévedes.

ste.

8. blas. 
coso, 

portillo 
castellana 
cedaceria.

tripería. 
. domingo, 
castellana.

Torre- 
predicadores, 

armas.Pedro Cepero;
Antonio Corniano. predicadores.
Manual Alaba y Marín. 
Juan Amoros y Lana. 
Joaquín Alfonso.
Roque Loshuertos. 
Pedro Joaquín Ruiz. 
Mariano Visier. 
Vicente Perez. 
Mariano Yoldi.

salón, 
salón.
armas.

s. ildefonso. 
alfóndiga. 
castellana.

sta. fé.
coso.

José Oslale, menor, predicadores, 
s. pablo.Francisco Calalan.

Felipe Enguita.
Martin Rey. 
Joaquín Lastrada.

obrejuelas.
campana, 

armas, 
ilarza.Angel Sasera.

Victoriano Belio. m. s. francisco.
Francisco Megias. 
Ambrosio Lizabe. 
Antonio Lamata. 
Manuel Sánchez.

Azoque, 
portillo, 

s. pablo, 
vitoria.

Mariano Aparicio’y Rosel. s. pablo 
id.Anacido Aparicio. 

Teodoro Aguilera. s. miguel. 
id.Miguel Malo.

Joaquin Correas, plaza s. ildefonso 
s. pablo.

71 .
72 :
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

Pedro Campos. 
Rafael Roy. 
Tomás Burillo. 
Francisco Sierra.

Vitoria, 
azoque, 

paja.
Alonso Ogeda. , campana
Manuel Fernando Lozano, azoque.
Manuel Francés.
Eusebio Sebastian.
Mariano Muñoz.
Fernando Perez.

Predicadores, 
portillo. 

Ilarza.
vitoria.

Joaquin Torneo y Villaba. coso. 
Joaquin Riga!, plaza s. ildefonso.
Francisco Lara. armas.
Fernando Ascaso. predicadores, 

s. josé.Pedro Vidosa.
Mariano López Altahoj
Manuel Claveria.
Antonio Sánchez. 
Francisco Navarro. 
José Vidal.
Antonio B. Conti. 
Nicolás Francés. 
Antonio Larreta. 
Francisco.Perez. 
Gerónimo Brinquis. 
José Prado.
Mariano Polo. 
Pablo Serrato.

a. torrero, 
castellana, 

portillo, 
mercado, 

coso, 
id.

______________ predicadores.
Pedro Sola y Martínez, s. ildefonso 
Valero Campos. S. miguel, 
Sebastian Mur. zurradores.
Francisco Pena y Navarro, paja.
Matias Lezanu. 
Anastasio Larráz. 
Juan Herranz.
Salvador Cebolla. 
Fidel Ramonacho. 
Matias Bergua. 
Lorenzo Viseasillas.

s.
paja, 

pablo.
coso, 

manteria, 
cedaceria.

coso, 
mercado.

urreas.
Prudencio Romeo y Toron. mercado
Evaristo Billacampa.
Joaquin Buil. 
Juan Martínez.
Jacobo Olleta. 
Joaquin Irañeta. 
Domingo Marracó. 
Pascual Marracó. 
Pedro Juan de la Casa.

141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151

predicadores, 
coso, 

viloria. 
id.

mercado, 
s. blas.

coso.
s. blas.Pablo Ripol y Duarte.

Joaquin Galan. barriocurto.
Miguel Sanz. 
León Royo.

castellana.
s. pablo.

aballestar, 
id.

mercado.
coso.

armas.
cedaceria.

coso.
salón.

&C

Pedro Sierra. predicadores, 
Miguel Mainar y Malo. s. camilo. 

salón.Eslevan Suarez.
Francisco Urrutia.
Francisco Higuerras.
Nicolás Samas. 
Felipe Abadía. 
Simón Aznar. 
Manuel Luna. 
Pablo Jarauti. 
Tomas Visen.

viloria.
beruelas.

miguel de ara. 
mercado, 

s. blas. 
estrévedes. 

s. pablo.
juego de pelota.

Pedro Perez Aragón, aguadores. 
Félix Ramírez. mercado.
Casiano Arrizabalaga. plaza de 

la constitución 
Agustín de Vera. estrévedes.
José Begerano. menado.
Felipe Hoyo y Biescae. manteria. 
Dionisio Roy. predicadores, 

s. pablo, 
mercado.

Matias Gota. 
Sebastian Estropa. 
Manuel .Ripol. 
Miguel Nadal- 
Simón Isac.

coso, 
castellana
aguadores

Joaquin Vicente y Malo. s. blas
Agustin Garcia. id.

(Se continuará.)

Nü m . 1586.

. ADMINISTRACION PRINCIPAL
DB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
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Subsidio industrial.—Llamamiento Sr. 

á los gremios.

Los artículos 20 y 21 del RO 
decreto de 20 de Octubre de ISaL 
espresan lo siguiente.= «Cada gre- 
mío ó eolegio, elegirá actualmente 
entro sus individuos uno, dos ó Irü 
síndicos que les representen en los ri
sos que sea necesario, ante la Adúii; 
nistracion ó el Alcalde.—Sedividm 
en categorías cada gremio ó colegia 
según el número de sus individuos,' 
las diferencias notables que hay4 ei 
las utilidade» que respectivamente o*’ 
tengan del ejercicio de su indüiir* 
ó profesión. = Para la formación^ 
estas .categorías, la Administración6 
las capitales de piovincia y cabe^ 
de partido, y el Alcalde en los o 
más pueblos, nombrará cada un afl 
dos, tres, ó cuando mas cinco ^1 
divídaos de cada gremio, que en c» 1 

dad de clasificadores, desen) 
aquel cargo en un término, qu6 ' 

escederá de quince dias.»

M.C.D. 2022



Bn cumplimiento di lae anterio
res disposiciones, convoca la Admi
nistración á los gremios para el acto 
de elección de Síndicos, que tendrá 
efecto en el despacho del Jefe de la 
dependencia simultáneamente al de 
nombramiento de clasificadores que 
la es atributivo, en‘los dias y horas 
que se espresan á seguida, rigién
dose estas por los toques del relox 
de la Torre nueva.

Dia 6 de Noviembre de 4858

De 9 1 [2 á 9 3[4 Mercaderes de pa
ños, lienzos, etc.

De
De 

ropas
De 

obras

9 3(4 á 10 Cafeteros.
10 á 10 1(4 Sastres que venden 
hechas.
10 1(4 á 10 1(2 Tiendas de 
de ferretería.

De 10 1(2 á 10 3(4 Almacenistas ó 
tiendas de curtidos.

De 10 3(4 á 11 Impresores ó due-
ños de Imprenta.

De 11 á 11 1(4 Dueños de parado
res ó pesadas de carruajes.

De 11 1(4 á 11 1(2 Vendedores de
quincalla al por menor.

- '' 1(2 á 11 3(4 TratantesDe 11 
carnes.

De 11
De 12
De 12

en

3(4 á 12 Abogados.
á 12 1(4 Arquitectos.
1(4 á 12 y 1(2 Almacenistas

de muebles de lujo.
De 12 1(2 á H 3[4 Boticarios.
De 12 3[4 á 1 Bolilleros ó dueños 

de tiendas donde se venden bebidas he-
ladas.

De 1
De 1 

mar a.
Del

á 1 1(4 Confiteros.
1(4 á 1 1(2 Escribanos de Cá-

1(2 á 1 3(4 Escribanos y No-
tarios de número.

De 1 3(4 á 2 Libreros.
De 2 á 2 1(4 Médicos.
De 2 1(4 á 2 1(2 Mercaderes 

ciita, sedas ‘etc.
de

De 2 112
De 2 3|4 

búnales.

á 
á

2 3(4 Orífices Plateros.
3 Relatores de los Tri-

De 2 1(1 4 9 8(4 Alquiladores de 
trajes.

De 1 3(4 á [3 Armeros de armas 
blancas y de fuego.

Dia 40.

De 9 1(1 á 9 3(4. Aparejadores, Re- 
bocadores y Soladores.

De 9 3(4 á 10. Vodegoneros y Fi
goneros. .

De 10 á 10 1(4. Boteros.
De 10 1(4 á 10 1(2. Cacharreros.
De 10 1(2 á 10 3(4. Caldereros con 

obrador ó tienda.
De 10 3(4 á 11. Carniceros ó tabla- 

geros.
De 11 á 11 1(4. Carboneros.
De 11 1(4 á 11 1(2. Carpinteros.
De 11 1(2 á 11 3(4.1 Carreteros ó 

construcclores de carros.
De 11 3(4 á 12. Chamarileros, pren

deros ó ropavejeros.
De 12 á 12 1(4. Cirujanos román- 

cistos
De 12 1(4 á 12 1(2. Corseteros.
De 12 1(2 á 12 3(4. Encuaderna

dores de libros.
De 12 3(4 á 1. Dueños de estable

cimientos para pupilage de caballos.
De 1 á 1 1(4. Guarnicioneros.
De 1 1(4 á 1 1(2. Herreros y Cerra- 

geros.
De 1 1(2 á 1 3(4. Hojalateros.
De 1 3(4 á 2. Zapateros.
De 2 á 2 1(4. Mercaderes de lana en 

rama.
De 2 1(4 á 2 1(2. Dueños de pues

tos de peseados.
De 2 1(2 á 2 3(4. Dueños de pues

tos de semillas.
De 2 3(4 á 3. Sastres.

Dia 4*4.

De 9 1(2 á 9 3(4. Silleros ó cons
tructores de Sillas.

De 9 3(4 á 10. Vendedores de gor
ras y monteras.

De 10 á 10 1(4. Vendedores de aves 
y recoveros.

De 10 1(4 á 10 1(2. Tintoreros que

De 10 á 10 1(4 Dueños de mesas de 
billar.

De 10 1(4 á 10 1|2 Especuladores 
en granos aceites y vinos.

De 10 1¡2 á 10 3(4 Especuladores 
en cáñamo y lino.

De 10 3(4 á 11 Tratantes en lanas 
y sedas.

De 11 á 11 1(4 Tratantes en gana
do mular.

De 11 1(4 á 11 1(2 Tratantes en ga
nado vacuno.

De 11 1(2 á 11 3(4 Tratantes en ga
nado de cerda.

De 11 3(4 á 12 Dueños de estable-
cimientos para tintes y blanqueros.

De 12 ál2 1[4 Fabricantes de aguar
dientes.

De 12 1(4 á 12. 1(2 Fabricantes de 
pastas para sopas hechas.

Al dirigir á los industriales de cla
ses a gremiales al precedente aviso, ¡les 
encarece la Administración la convenien
cia de que acudan con puntualidad á su 
llamamiento, á fin de que la elección 
de síndicos sea tan acertada como cor
responde y con el objeto de consultar
los en algunos casos, respecto del nom
bramiento de clasificadores; cuyos car
gos se propone recaigan en sugetos 
idóneos y que pertenezcan á las dis
tintas categorías de los componentes de 
cada gremio. Zaragoza 1." de Noviem
bre de 1858.=-E1 Administrador, José 
Dufóo.

Nú m . 1587.

DISTRITO miVERSITARIO DE ZARAGOZA
Conformo á la Real órden de 10 de Agosto último, publicada en la 

Gacela del dia 14 del mismo mes, han de proveerse las plazas áe maes
tros y maestral vacantes, en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

De 9 1|2 
aguardientes

De 9 3|4

á

Dxa 8.

9 3[í Vendedores de 
licores.y 

¿10 Vendedores de por-

retiñen ropas
De 19 112 

cuberos.
De 10 3[4 

ciño fresco y

hechas.
á 10 3 ¡4. Toneleros y

á 14 Vendedores de to- 
salado en puestos.

reiana loza y cristal.
De 10 á 10 1(4 Vendedores de gé

neros ultramarinos.
De 10 1(4 á 10 1(2 Guanteros.
De 10 1(2 a 10 3(4 Vendedores de

tocino.
De 

cios.
De 

porte.

10

11

De 11 
taller sin

De 11 
les.

3[4 á 11 Agentes de nego- 

á 11 1[4 Agentes de trans- 

l[í á 11 1[2 Ebanistas con 
tienda.
1[2 á 11 3[1 Escribanos Rea-

De 11 3[4 á 12 Horneros ne pan 
ton venta.

De 12 á 12 1¡4 Mercaderes de ger- 
alforjas y costales.

De 12 1¡4 á 12 112 Mesoneros.
De 12 1[2 á 12 3[4 Procuradores de 

l°s Tribunales.

De 11 á 11 1(4 Venteros.
De 11 1(4 á 11 4(2 Albarderos.
De TI 1(2 á 11 3(4 Buñoleros.
De 11 3(4 á 12 Cedaceros y cesteros.
De 12 á 12 1(4 Dueños de casas de 

pupilos ó huéspedes.
De 12 1(4 á 12 1(2 Cordeleros y 

estereros
De 12 1(2 á 12 3(4 Espendedores de 

sanguijuelas.
De 12 3(4 á 1 Peluqueros y bar

beros.
De 1 ál 1(4 Pintores de brocha gor

da.
De 1 1(4 á 1 1(2 Vendedores de 

licores en puestos.
De 1 1(2 á 1 3(4 Dueños de pues

tos de pan.
De 1 3(4 á 2 Vendedores de fósfo

ros y libritos. .
De 2 á 2 1(4 Torneros.
De 2 1(4 á 2 1(2 Traficantes en

PUEBLOS.
CLASE 

de escudas, Dotaciones. Observacienes.

Aleóle a de Cinca. Elemental. 3300 Por oposición.
Alcampel. id. 3300 id.
Áren. id. 3300 id.
Baraeona. id. 2500 * Por concurse.
Bárcabo. id. 2500 . id.
Burgasé. id. 2500 id.
Caslillonroy. id. 2500 id.
Fanlo. id. 2500 id.
Monlañana. id. 2500 id.
Morillo de Monclús. id. 2500 id.
Ramaslué. ' ' id. 2500 id.
Rasal. id. 2500 id.
Serveto y Sin. id. 2500 id.
Caserras. Incompleta. 2440 id.
Tramacaslillo. id. 2370 id.
Roda. id. 2355 "■I
Olvena. id. 2340 Id.
Toledo. id. 2260 id.
Estiche. id. 2260 id.
Castillo de Jaca. id. 2215 id.
Lagunarrola. id. 2205 id.

De 12 3(4 á 1 Taberneros.
De 1 á 1 4(4 Modistas con tienda. 
T1 * 1(4 á 1 1(2 Sombrereros conDe 1

obrador.
De 1
De 1 

res.
De 2 . 

queros.
De 2 

chateros.

1(2 á 1 3[í Abaceros.
3(4 á 2 A beitares ó herrado- 

á 2 1(4 Alpargateros ó |albar— 

Iji á 2 1(2 Alogueros y hor-

hierro y trapos viejos.
De 2 1(2 á 2 3(4 Dueños de tien

das ó puestos para la venta de frutas.
~ * 3(4 á 3 Agentes comisiona-

el acopio de granos.
De 2 

dos para

Dia 15.

De 9 
maderas.

1[2 á 9 3|í Almacenista# de

De 9 3(4 á 10 Comerciantes capi
talistas.

Luzás.
Sanlacilia de Jaca.
Caslejon de Sobrarbe.
Olivan.
Javierregay.
Lascellas.
Laguarres.
Las Paules.
Gerbe y Griebal.
Moneuna de Benabarre.
San Juan.
Sardas.
El Tormillo.
Broto.
Barbues.
Salinas de Jaca.
Coseojuela de Fautova.
Urdués.
Cortillas.
Alhalalillo., 
Santa tecina.
Olson y Aldeas. • 
Secastilla.
Yebra.
Riglos.
Marrin.
Ordovés y Alavés.
Siresa.
Orna.
Chía.
Baraguái.
Majóles.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1165 
2160
2125 
2120
2120 
2110
2110
2099 
2070 
2060
2060
2030
2000 
1980 
191a
1880
1860 
1860
1848
1795 
1790
1790 
1760 
1755 
1730 
1718 
1715 
1705 
1698
1697
1695

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

M.C.D. 2022



Bernues. id. 1670 id.
Coscojuela de Sobrarbe. id. 1651 id.
Coachel. id. 1630 id.
Los Corrales. id. 1620 id.
Rodelhm. id. 1604 id.
Fornillos de Barbastro. id. 1600 id.
Santa Cruz. id. 1600 id.
Capdesaso. id. * 1590 id.
Angües. id. 1575 id.
Anzánigo. id. 1575 id.
Avena. id. 1570 id.
Argavieso. id. 1570 id.
Lanuza. id. 1560 id.
Huerta de Vero. id. 1512 id.
Ola. id. 1500 id.
"Yesero. . id. 1500 id.
Junzane. id. 1495 id.
Nueno. id. 1490 id.
Sa lillas. id. 1480 id.
Albero Alto. id. 1480 id.
Castilsabás. id. 1480 id.
Mediano. id. 1455 id.
Aro. id. 1440 id.
Gavio. id. 1440 id.
Balfarta. id. 1425 id.
Alveruela de tuvo. id. 1400 id.
Bergua. id. 1390 id.
Espirándolas. id. 1380 id.
Sabayéi. id. 1370 id.
Pueyo de Fañanás. id. 1385 id.
Quicena. id. 1360 id.
Sipan.. id. -1365 id.
Banaguás id. 1350 id.
Atarés. . id. 1325 id.
Bentué de Rasa!. . id. 1315 id.
Piracés. • id. 1315 id.
Nocito. id. 1310 id.
Novales. id. 1310 id.
Coscullano. ■ id. 1300 id.
San Julián y Sagarillo. id. 1300 id.
Aquilué. " id. 1295 id.
Molinos. id. 1290 id.
Araguás del Solano. id. 1270 id.
Mipana. id. 4265 id.
Aso de Sobrémoste. id. 1260 id.
Navasa. id. 1245 id.
Fanovas. id. 1235 id.
Callen. id. 1200 id.
Oto. id. 1200 id.
Bolaya. id. 1195 id.
Senegüé. id. 1190 id.
As caz;’. ■ id. 1152 id.
Sinirás. • id. 1140 id.
Picórafite. id. 1120 id.
Albero bajo. . id. 1100 id.
Basarán. , . » id. 1100 id.
Castelílorite. id. 1100 id.
Qinzano. ' , id. 1000 id.
Esposa. id. 1090 id.
Pin bolea. id. ■ 1080 id.
Canias. id. • 1045 id.
Salinas de Barbastro. id. 1040 id.
Puidecinca. id. 1040 id.
Buesa. id. 1000 id.
Bubal. id. 1000 id.
Piedra morrera. id. 1000 id.
Abay id. 960 id.:
Barbenula. id. 960 id.
Senés. id. 960 id.
Usia. id. 940 id.
Cenarve. id. 910 id.
Ulle. id. 905 id.
El Pueyo. id. 900 id.
Ipas. id. 900 id.
Acin. id. 870 id.
Vúlanovilla. id. 860 id.
Carterana. id. - 784 id.
Escuer. id. 735 id.
Paternoy. id. 735 id.
Javarrello. id. 720 id.
AJastruey. id. 710 id.
Arres. id. 700 id.
Hoz de Jaca. id. 700 id.
Situé y Ja vierte. id. 680 ‘ id.
Ainielle. id. 67o id.
Tramaced. id. 650 id.
Latre. id. 645 id.
Lanosa. id. 640 id.
Vinacua. id. 640 id.
Fráyen. id. . 600 id.
Aratorés. id. 545 id.

Sscartin. id. 520 id.
Survisé. id. 500 id.
La Almunia del Romeral. id. 500 id.
Somanés. id. 500 id.
Ipiés. id. 475 id.
Artaso. . id. 440 id.
Arguisal. id. 400 id.
Lieso de Jaca. id. 310 id.

Escuelas de niMs.

Azanuy. Elemental. 2200 Por oposición
Belilla de Cinca. • id. 2200 id. ’
Berbegal. id. 2200 id.
Bol laña. id. • 22H0 id.
Baldellon. ■ id. 1667 Por concurso
Bielsa. id. 1967 id.
Campo. id. 1667 id.
Camporrells. id. 1667 id.
Castcjon del Puente. id. " 1667 id.
Estopiñan. id. e 1667 id. .
Lascuarre. id. 1667 id.
Lupiñen. id. 1667 id.
Plan. id. 1667 id.
Pomar. id. 1667 id.
Pozan de Vero. id. 1667 id.
Salas Bajas. id. 1667 id.
Sangarren. id. 1667 id.
Sarsamarcuello. id. 1667 id.
Villanúa. id. 1667 id.

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niHos.

Matanza. Elemental. 2500 Por concurso.
Peñaleazar. id. 2500 id.
Fuenleslrun. Pasantía. 700 id.
La Seca. id. 500 id.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Teruel. Pasantía de la
normal. 2700 id.

Vallecillo. Elemental. 2500 id.
Jarque. Incompleta. 1500 id.
Saldon. id. 2000 id.
Almahoja. id. 750 id.

Escuelas de niñas.

Vallecillo. Elemental. 1666 id.
Borden. id. 1666 id.
Campillo. Incompleta. 133'4 id.

Ademas del resultado, los maestros y maestras disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños ó niñas que puedan pagarlas.

Los maestros y maestras que reúnan las circunstancias prescritas en la ci
tada Real orden, dirigiráW sus solicitudes documentadas, al Sr. Gobernador, Pre
sidente de la Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia, dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la misma. Zaragoza 28 de Octubre de 1858. 
=E1 Rector, Dr. Olleta.

NÚm . 1588.

P. Juan Conde y Abascal, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Segorbe y su partido, etc. ele.

Por el presente edicto y pregón, 
ee cita, llama y emplaza! á Vicente 
Adelantado, (a) Cbabal, vecino de la 
villa de Altura, para que dentro del 
término de 30 días siguientes ai en 
que tenga lugar su inserción en el 
Boletín ofieial de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles $de su partido á res
ponder á los cargos que le resultan cu 
la causa criminal que se está sus
tanciando do oficio contra el mismo,

sobro la desaparición de su consorte 
Maria Jarrega, á la que se supone 
muerta violentamente, bajo aperci

bimiento que de no hacerlo, se se
guirá la cansa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio qu6 
haya lugar. Dado en Segorbe á 27 

de Octubre de 1858.—Juan Conde, 
Por mandado de S. S., Eugenio Cres
po y Ortiz.

ZARAGOZA:.
Imp. y Lit? del COMERCIO; á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.

1858.
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